
generalísimo sin límite de suma y con las limitacíones que expresa eljacro
constitutivo, lo es el presidente José María López Montoya. Por cuanto
dicha entidad se encuentra dentro de las prescripciones que establece la
Ley de Asociaciones número doscientos dieciocho del ocho de agosto de
mil novecientos treinta y nueve, se emplaza por quince días hábiles a partir
de esta publicación a cualquier interesado para que formule reparos a la
inscripción en trámite.v-Curridabat, 4 de marzo del 2002.~Lic. Enrique
Rodríguez Morera, Director.~I vez-e-N" 57621.--(29833).

REGISTRO DE PATENTES DE INVENCIÓN

El Registro de la Propiedad lndustrial.v-Sección Patentes-e-Hace
saber que por resolución de fecha seis de febrero del dos mil dos, fue
inscrita la Patente de Invención número 2594 denominado Interruptor de
Piso para Alarma Automotriz cuyo inventor es Ramiro González Montero.
La Clasificación Internacional de Patentes Sexta Edición es B60R
25/10.~San José, 6 de febrero del 2002.~Lic. Virginia Marín,
Directora.c--Ramiro González Montero de Costa Rica, Propietario.s-c l
vez.v-N" 57555.--(29781).

AMBIENTE Y ENERGíA

INSTITUTO METEOROLÓGICO NACIONAL

EDICTOS

PUBLICACIÓN DE TERCERA VEZ

Expediente N° 10214.~Juan Cristobal Orozco Arce, solicita
~ . . n de aprovechamiento de aguas superficiales de un nacimiento sin
~ , en cantidad de 3,00 litros por segundo, localizada la toma entre
coor enadas 224.225 / 532.533, hoja Barva. La captación se realizará en
propiedad de Ronald Orozco Chacón. El agua se destinará a uso en
piscicultura. Se indican como propietarios de terrenos aguas abajo a ambos
lados del cauce a: Héctor Venegas Hernández y Osear Tapia Rodríguez.
Todo esto en San Isidro, Heredia. De conformidad con el artículo 179 de
la Ley de Aguas N° 276, quienes se consideren lesionados, deben presentar
sus objeciones durante el término de un mes contado desde la fecha de la
primera publicación.c-San José, 19 de abril del 2002.~Departarnento de
Aguas.~J. M. Zeledón Calderón, Jefe-e-N" 17369.~(28623).

Expediente N° 10215-P.~Rogut Hermanos, S. A., representada por
Carlos Luis Rodríguez Espinoza, solicita concesión de aprovechamiento
de aguas subterráneas, en cantidad de 1,2 litros por segundo del pozo N°
TS-42, localizado entre coordenadas: 186.350/465.080 hoja Tárcoles, en
propiedad de Carlos Luis Rodríguez Espinoza. El agua se destinará al uso
doméstico. De conformidad con el articulo 179 de la Ley de Aguas N° 276,
quienes se consideren lesionados, deben presentar sus objeciones durante
el término de un mes contado desde la fecha de la primera publicaclón-c
San José, 19 de abril del 2002.~Departarnento de Aguas.~J. M. Zeledón
Calderón, Jefe .--(28640).

Expediente N° 10212-P.--Condominio Monteran, representado por
Url'e~'izadora La Laguna, S. A., representada ésta por Fernando Felipe
Ta' a\lvarado, solicita concesión de aprovechamiento de aguas
su~áneas, en cantidad de 2 litros por segundo del pozo perforado en su
propiedad, W AB-1937, localizado entre coordenadas 212.450/535.460.
Hoja Abra. El agua se destinará al uso en riego. De conformidad con el
artículo 179 de la Ley de Aguas N° 276 . Quienes se consideren lesionados,
deben presentar sus objeciones durante el término de un mes contado a
desde la fecha de la primera publicación.c-San José, 18 de abril del
2002.~Departamento de Aguas.~J. M. Zeledón Calderón, Jefe.~

(28653).

Exp . I0216.~Hermanos Venegas Porras S. A., representada por
Raúl Venegas Porras, solicita concesión de aprovechamiento de aguas
superficiales, de un nacimiento sin nombre, en cantidad de 4,00 litros por
segundo, localizada la toma entre coordenadas 217.218/462.463. Hoja
Barranca. La captación se realizará dentro de su propiedad. El agua se
destinará al uso en abrevadero y riego . Se indica como testigos de que no
existen propietarios de terrenos aguas abajo a ambos lados del cauce a:
Milton Alvarado Navarro, Ricardo Vargas Calderón y Geiner Espinoza
Rodríguez. Todo esto en Esparza, Puntarenas. De conformidad con el
articulo 179 de la Ley de Aguas N° 276, quienes se consideren lesionados,
deben presentar sus objeciones durante el término de un mes contado desde
la fecha de la primera publicación.v-San José , 19 de abril del 2002.~

Departamento de Aguas.~J.M. Zeledón Calderón, Jefe.e-N" 17495;~

(28788)

PUBLICACIÓN DE PRIMERA VEZ

Exp. 10216.~José Manuel Vargas Rojas, solicita caneesIOn de
aprovechamiento de aguas superficiales, de la quebrada sin nombre, en
cantidad de 1,00 litro por segundo, el agua se destinará para abrevadero, se
localiza en las coordenadas: longitud 358.550, latitud 500.750, hoja
Repunta. La captación se realizará en su propiedad. Se indican como
testigos de que no existen propietarios de terrenos aguas abajo a ambos
lados del cauce a: EH Ángel Portugués Vargas, Carlos Montoya Venegas y
Jorge Monge Agüero. Todo esto en sita San Isidro de Pérez Zeledón, San
José. De conformidad con el artículo 179 de la Ley de Aguas N° 276,

quienes se consideren lesionados, deben presentar sus objeciones durante
el término de un mes contado desde la fecha de la primera publicación.~

San José, 23 de abril del 2002.~Departarnento de Aguas.~J. M. Zeledón
Calderón, Jefe.~N° 57323.~(29402).

Exp. 10155.~La compañía Vistas del Placer, S. A., representada
por Mauricio Gutiérrez Bonilla, solicita concesión de aprovechamiento de
aguas superficiales, de la Quebrada Jaramillo, en cantidad de 100 litros por
segundo, localizadas la toma entre coordenadas latitud 304.750, 303,305
longitud 388.650, 388,389; Hoja Cubarubande. Las captaciones se
realizarán en propiedad del solicitante. El agua se destinará al uso
piscicultura. Se indica como testigos de que no existen propietarios de
terrenos ubicados aguas abajo los señores: Rafael Angel Calderón, cédula
1-448-966, Shirley Torres Montiel, cédula de identidad número 5-169-380,
David Chavarría Monge, cédula 1-092-373. Todo esto situado en Liberia,
Guanacaste. De conformidad con el articulo 179 de la Ley de Aguas N°
276, quienes se consideren lesionados, deben presentar sus objeciones
durante el término de un mes contado desde la fecha de la primera
publicación.v-San José, 23 de abril del 2002.~Departamento de Aguas.~
J. M. Zeledón Calderón, Jefe.--(29498).

Exp. 8867-P.~José Manuel Navarro Alfaro. Solicita concesión de
aprovechamiento de aguas subterráneas, en cantidad de 1.00 litro por
segundo de dos pozos artesanales, Pozo N° 1-, localizado entre
coordenadas, latitud 204.300, longitud 543.900, Pozo N° 2- latitud
204.250, longitud 543.825 Hoja Istarú, dentro de su propiedad, ubicada en
el distrito Tejar, cantón Guarco, provincia de Cartago. El agua se destinará
para riego. De conformidad con el articulo 179 de la Ley de Aguas N° 276,
quienes se consideren lesionados, deben presentar sus objeciones durante
el término de un mes contado desde la fecha de la primera publicación-e
San José, 9 de abril del 2002.~Departamento de Aguas.~J. M. Zeledón
Calderón, Jefe.~N° 57624.~(29834).

AVISOS
DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO

Hace saber que ante esta Dirección, se ha recibido solicitud del
licenciado Antonio Humberto Ruiz Rojas, cédula de identidad N° 1-827
826, tendiente a que se le habilite para el ejercicio del notariado. Se invita
a todas aquellas personas que conozcan de hechos o situaciones que
afecten la conducta del interesado para el ejercicio de la función notarial a
efecto de que los comuniquen a este Despacho, dentro del plazo de quince
días siguientes esta publicación. Exp. 01-001367-624-NO.~San José, 21
de enero del 2002.~Lic. Alicia Bogarín Parra, Dírectora.c-J vez.e-N"
57288.~--(29403).

RESOLUCIONES
N° 59'1-E--San José, a las nueve horas con treinta y cinco minutos

del diecinueve de abril del dos mil dos.
Determinación Del monto máximo de aporte estatal a los partidos

políticos con derecho a ello según los resultados de las elecciones del 3 de
febrero del 2002.

Resultando:

IO~De conformidad con los artículos 96 de la Constitución Política
y 187 del Código Electoral, tan pronto se produzca la declaratoria de
elección de diputados, el Tribunal Supremo de Elecciones dispondrá, por
resolución fundada, la distribución del aporte estatal entre los partidos que
tengan derecho a él, según el siguiente procedimiento: a) se determinará el
costo individual del voto; para ello, se dividirá el monto de la contribución
estatal entre el resultado de la suma de los votos obtenidos por todos los
partidos políticos con derecho a contribución, en la elección de Presidente
y Vicepresidentes de la República y Diputados; b) cada partido podrá
recibir, como máximo, el monto que resulte de multiplicar el costo
individual del voto por el resultado de la suma de los votos que obtuvo en
la elección de Presidente y Vicepresidentes de la República y Diputados o
por lo que obtuvo en una u otra elección, si solo participó en una de ellas.

2°~Mediante la resolución N° 2718-E-200 I de las ocho horas del
diecisiete de diciembre del dos mil uno, este Tribunal fijó la contribución
total del Estado para el gasto de los partidos políticos en la suma de
~4.915.089.100,00 (cuatro mil novecientos quince millones ochenta y
nueve mil cien colones con cero céntimos), con base en lo dispuesto en el
Transitorio I al artículo 187 del Código Electoral.

3°~En la resolución N° 217-E-2002 de las dieciséis horas del
quince de febrero del dos mil dos, este Tribunal determinó el resultado de
la votación para los cargos de Presidente y Vicepresidentes de la
República.

4°~Por medio de la resolución N° 432-E de las diez horas del
diecinueve de marzo del dos mil dos, este Tribunal determinó el resultado
de la votación para Diputados.



50-En los procedimientos se han seguido las prescripciones de ley.

Considerando:

l.-La suma de los votos válidos obtenidos en las elecciones para
Presidente y Vicepresidentes y Diputados a la Asamblea Legislativa ror
los partidos políticos con candidaturas inscritas a nivel naciona y
provincial arroja el siguiente resultado:

Partido Independiente Obrero: 8.845 votos (801 presidenciales,
8.044 diputadiles).
Partido Unión Agrícola Cartaginés: 6.974 votos (6.974 diputadiles).
Partido Movimiento Libertario: 167.967 votos (25.815
presidenciales, 142.152 diputadiles).
Partido Rescate Nacional: 5.842 votos (905 presidenciales, 4.937
diputadiles).
Partido Convergencia Nacional: 1.348 votos (1.348 diputadiles).
Partido Agrario Nacional: 2.595 votos (2.595 diputadiles).
Partido Renovación Costarricense: 71 .103 votos (I 6.404
presidenciales, 54.699 diputadiles).
Partido Acción Laborista Agrícola: 10.890 votos (10.890
diputadiles).
Partido Coalición Cambio 2000: votos 16.962 (3.970
presidenciales, 12.992 diputadiles),
Partido Alianza Nacional Cristiana: 8.096 votos (1.271
presidenciales, 6.825 diputadiles).
Partido Integración Nacional: 32.319 votos (6.235 presidenciales,
26.084 diputadi les).
Partido Unidad Social Cristiana: 1.043.478 votos (590.277
presidenciales, 453.20 I diputadiles).
Partido Acción Ciudadana: 734.843 votos (400.681 presidenciales,
334.162 diputadiles).
Partido Patriótico Nacional: 8.803 votos (1.680 presidenciales,
7.123 diputadiles).
Partido Fuerza Democrática: 34.293 votos (4.121 presidenciales,
30.172 diputadiles).
Partido Fuerza Agraria de los Cartagineses: 1.390 votos (1.390
diputadiles),
Partido Unión General: 8.538 votos (2.655 presidenciales, 5.883
diputadiles).
Partido Liberación Nacional: 887 AI3 votos (475.030
presidenciales, 412.383 diputadiles).

n.-EI articulo 96 inciso segundo de la Constitución Política
dispone lo siguiente:

"Tendrán derecho a contribución estatal, los partidos que
participaren en los procesos electorales señalados en este artículo
[para la elección de Presidente y Vicepresidentes y Diputados a la
Asamblea Legislativa] y alcanzaren al menos un cuatro por ciento
(4%) de los sufragios válidamente emitidos a escala nacional o los
inscritos a escala provincial, que obtuvieren como mínimo ese
porcentaje en la provincia o eligieren, por los menos, un Diputado."

Para el dictado de la presente resolución resulta esencial determinar
si la excepción creada por la frase final de este precepto constitucional ("o
eligieren, por los menos, un Diputado") se aplica únicamente a los partidos
inscritos a escala provincial o si se extiende también a los de carácter
nacional.

El Tribunal Supremo de Elecciones, por decisión de mayoría
adoptada en sesión N° 11369 del 10 de abril de 1998, se inclinó por la
primera alternativa, entendiendo entonces que los partidos inscritos a
escala nacional que no obtuvieron aquel cuatro por ciento de los votos
válidos en todo el país quedan excluidos de la contribución estatal, aunque
hayan elegido uno o más diputados.

El organismo electoral, en su nueva integración, considera que esa
interpretación resulta inaceptable desde el punto de vista lógico,
sistemático y finalista, que son criterios básicos que han de presidir la
interpretación de las normas del ordenamiento jurídico público, con una
triple consecuencia hermenéutica: se ha de rechazar cualquier
entendimiento de los preceptos que conduzca a resultados absurdos; por
otra parte, el sentido de la norma debe dilucidarse sin aislar a la norma en
su contexto normativo y, además, prefiriendo aquella lectura que mejor
garantice el fin público a que se dirige . Tratándose de normas
constitucionales, debe asimismo comprendérseles en armonía con los
valores y principios que resultan del Derecho de la Constitución.

La doctrina jurídica ha elaborado lo que se denominan "argumentos
que permiten interpretar los textos en función de la intención que se
atribuye al legislador", entre los cuales destaca "El argumento apagógico
o de reducción al absurdo" que "supone que el legislador es razonable y
que no hubiera podido admitir una interpretación de la ley que conduzca a
consecuencias ilógicas o inicuas" (Perelman, Ch., La Lógica Jurídica y la
Nueva Retórica, Ed. Civitas, Madrid, 1988, pág. 82).

La interpretación de la que ahora se aparta el Tribunal prohijaba una
aplicación ilógica y si se quiere también inicua del precepto constitucional
que interesa, al negarle la contribución estatal a un partido político que
cumple con uno de los requisitos para merecerla (eligió, al menos, un
diputado) pero que, sin embargo, por haberse inscrito a escala nacional (lo
cual supone un trabajo mayor y más costos), pierde el derecho a la
contribución, al cual hubiera accedido de haberse inscrito sólo a escala
provincial.

En materia electoral, el intérprete está obligado a recurrir a los
reseñados criterios de interpretación, guiado por los principios
constitucionales, entre otros, de "Garantías de representación para las
minorías" y "Garantías de pluralismo político" (artículo 95 incisos 6) y 7)
de la Constitución Política).

El inciso 2), del artículo 96 constitucional únicamente se refiere a
los partidos políticos inscritos, bien sea a escala nacional o a escala
provincial, para establecer los requisitos que deben cumplir tales partidos
para tener derecho a la contribución estatal, pero no define lo que debe
entenderse por un partido inscrito a escala nacional o provincial; tal
definición la dejó el constituyente librada a la ley. El Código Electoral es
el que, por remisión implícita del constituyente, no sólo regula legalmente
todo lo relativo a la organización, inscripción y funcionamiento de los
partidos políticos sino que, precisamente, define con toda claridad "Qué
comprende la inscripción de un partido en Escala Nacional" y, al respecto,
el artículo 66, dispone: "El partido inscrito en escala nacional se entenderá
que lo está en escala provincial en cada una de las provincias (oo.)".

Por disposición expresa de la ley, entonces, los partidos inscritos en
escala nacional, también son partidos inscritos "a escala provincial" para
todos los efectos legales correspondientes a esa condición porque, al no
hacer la ley excepción alguna en cuanto a esos efectos, se impone la regla
jurídica de que "La ley se ha de entender general e indistintamente; cuando
la ley no hace excepción alguna, pudiendo haberla hecho, y ni de las
palabras ni de la razón se deduce que la ley deba limitarse, no podemos
separamos de su disposición general por medio de una distinción que ella
no ha hecho" (Cabanellas, Guillermo, Diccionario Enciclopédico de
Derecho Usual, Ed. Heliasta S.R.L., Buenos Aires, 1989, pág. 473) .

Esta forma de interpretar el precepto constitucional, en armonía con
la disposición legal, no sólo permite eliminar el aparente absurdo
prohijado por el primero, sino que se da cumplimiento igualmente, al
menos en parte, al indicado principio de "Garantías de representación para
las minorías" porque el apoyo económico del Estado para los partidos
emergentes, sin duda, constituye una forma de dar eficacia también al otro
principio de "Garantías de pluralismo político", casi imposible de i'''~olir

sin el soporte económico del Estado. t"~
Este argumento, además, se conforma con el manifiesto objerrvo de

los legisladores que tuvieron a su cargo el estudio de la reforma a varios
artículos de la Constitución Política, entre ellos, el número 96. El
expediente legislativo evidencia una voluntad ampliativa y no restrictiva
en materia de distribución del aporte estatal a los partidos políticos. Al
respecto, la respectiva Comisión Especial, en su Informe Unánime
Afirmativo, dijo: "4. Consideramos que la reforma del artículo 96 de la
Constitución Politica, pretende distribuir de mejor modo el aporte del
Estado a los partidos políticos y tienen como objeto generar un mayor
equilibrio dentro de nuestro Sistema de Partidos, de tal suerte que el aporte
del Estado se distribuya del modo más equitativo posible. 5.- Por otra parte
la Sala Constitucional, en resolución número 980-91 de las trece horas y
treinta minutos del 24 de mayo de 1991, había manifestado con buen
criterio, y en relación con el artículo 98 constitucional, que el derecho a la
formación de partidos políticos es un derecho fundamental respecto del
cual no cabe hacer discriminación alguna, que uno de los aspectos básicos
del sistema costarricense es el pluripartidismo, principio que por lo demás
tiene rango constitucional, y que cualquier norma que atente contra ese
mismo principio ha de tenerse como inconstitucional. Por lo anterior esta
Comisión considera de la mayor importancia la reforma a este artículo por
cuanto son en un todo aplicables al financiamiento estatal para los partidos
y que un modo de llevar hasta sus últimas consecuencias este principio,
está en repartir la contribución estatal entre Jos partidos que hayan
participado en la elección, a nivel nacional o provincial, en estricta
proporción. al número de votos obtenidos (oo.)" (expediente nO'm'·-.(~38,
tomo 1, folios 221 a 222). -

Durante la discusión de dicho proyecto en el Plenario Legis ativo,
el Diputado Ca raza Zeledón expresó lo siguiente:

"No quiero dejar pasar la oportunidad que tenemos para
considerar el artículo 96 de la Constitución Política y una reforma
que es fundamental. El artículo 96, señor Presidente, nos señala la
obligación que tiene el Estado de contribuir a sufragar los gastos de
las campañas políticas. Esto había venido ocurriendo de una forma
bastante común y que daba la posibilidad de interpretar, para
beneficio de algunos, especialmente los partidos mayoritarios, una
participación en el pago de la deuda política, mucho mayor que el
que podría tenerse.

Ahora, esta reforma pretende ajustar, a niveles inferiores y más
razonables, el máximo que la contribución del Estado para las
campañas políticas debe hacer. Las posibilidades de reducción de
los porcentajes son permitidas por el Código Electoral, mediante las
facultades que se le dan al Tribunal Supremo de Elecciones, y
ahora, se le dan derechos efectivos de participación en la deuda
política a partidos que hayan alcanzado niveles menores de
aprobación.

Todo esto, señor Presidente, es para señalar que la posibilidad
que aquí se abre, (oo.) permite, al mismo tiempo, reafirmar que la
obligación del Estado para contribuir a las campañas es total y
absoluta y que esto debe ser aplicado responsablemente a todos los
partidos, por igual, por pequeños o grandes que sean. Esta reforma
constitucional ha de producir mucho agrado a la ciudadanía
costarricense." (acta de sesión plenaria n". 29 del 9 de junio de
1997, folio 18).

Por otra parte, la Sala Constitucional, en voto na. 5976-96, referente
a la consulta sobre el citado proyecto de reforma, afirma la potestad
interpretativa del Tribunal Supremo de Elecciones en relación con el
artículo 96, al indicar lo siguiente:

"Finalmente, y en lo que se refiere al párrafo último de este
enunciado, que remite a una ley especial lo referente al detalle de
las restantes condiciones y procedimientos necesarios para la
aplicación del artículo, cabe subrayar también la ausencia de



mencion a los eventuales trál - ' s <le interpretación que puedan
requerirse para esclarecer los alcances-de dicha ley especial. La Sala
entiende que esta misión es deliberada, y está en armonía con lo
previsto en el numeral 102, inciso 3, de la Carta Política, que
encomienda esa labor al Tribunal Supremo de Elecciones. Dicho de
otro modo: al dejar por fuera del párrafo último del articulo 96
propuesto, lo relativo a las eventuales interpretaciones de la ley
especial sobre aporte del Estado a los partidos políticos, el
constituyente derivado está solamente reafirmando, ratificando, la
especial atribución que tiene el Tribunal Supremo de Elecciones a
ese respecto, por tratarse de materia electoral".

Atendiendo a las anteriores consideraciones, la alternativa de
considerar suficiente para acceder a la contribución estatal que un partido
politico obtenga un diputado, sin reparar en que no haya alcanzado el 4%
de la votación presidencial, reconoce el esfuerzo partidario y el favor de un
número considerable de electores necesarios para acceder a esa plaza, lo
cual resulta acorde con la finalidad del instituto del aporte estatal y con el
principio democrático. Por ende, tal es la mejor interpretación que se puede
hacer del párrafo segundo del articulo 96 constitucional, pues resulta
acorde con su contexto normativo y axiológico y el fin público perseguido
por el mismo.

Adicionalmente, debe tomarse en cuenta que, al alcanzar
representación parlamentaria, la agrupación partidaria adquiere una
relevancia jurídico-política que la distingue de otras formaciones
minoritarias, lo cual \a disciplina constitucional ha considerado relevante
para dar un tratamiento diverso y permitirle el disfrute de la contribución
estatal para su financiamiento, aún y cuando no haya contado con el apoyo
del0 icado porcentaje del electorado. No existe ningún motivo racional
'i' 'que que la intención del constituyente derivado fuera desconocer
die ircunstancia tratándose de partidos inscritos a escala nacional.

En consecuencia, con base en los datos del anterior considerando, y
dado que ninguno de los partidos inscritos a escala provincial obtuvo
votación suficiente para elegir un diputado, cuatro agrupaciones políticas
alcanzaron el 4% de los válidamente emitidos, y, por ende, tienen derecho
al aporte estatal: el Partido Movimiento Libertario, el Partido Unidad
Social Cristiana, el Partido Acción Ciudadana y el Partido Liberación
Nacional. A ellos debe sumarse el Partido Renovación Costarricense el
cual, por haber alcanzado un total de 71.103 (16.404 presidenciales y
54.699 diputadiles), obtuvo votos suficientes para elegir un diputado,
aunque no alcanzó el 4% de los sufragios válidamente emitidos a escala
nacional.

III.-Dividiendo el monto de la contribución estatal
(~4.915.089.100,00)entre el resultado de la suma de los votos obtenidos
por todos los partidos políticos con derecho a contribución en la elección
de Presidente y Vicepresidentes de la República y Diputados (2.904.804),
resulta que el costo individual del voto es equivalente a ~ 1.692,055333.

IV.-AI multiplicar el valor individual del voto por el resultado de
la suma de los votos que obtuvo cada partido con derecho al aporte estatal
en la elección de Presidente y Vicepresidentes de la República y
Diputados, se deduce, de conformidad con el inciso b) del articulo 187 del
Código Electoral, que dichos partidos podrán recibir como máximo las
siguientes sumas:

~. artido Movimiento Libertario: ~284.209.458,15 (doscientos
.gJchenta y cuatro millones doscientos nueve mil cuatrocientos

cincuenta y ocho colones con quince céntimos).
Partido Renovación Costarricense: ~ 120.310.21 0,35 (ciento veinte
millones trescientos diez mil doscientos diez colones con treinta y
cinco céntimos).
Partido Unidad Social Cristiana: ~ 1.765.622.514,94 (mil setecientos
sesenta y cinco millones seiscientos veintidós mil quinientos catorce
colones con noventa y cuatro céntimos) .
Partido Acción Ciudadana: ~1.243.395.017,19 (mil doscientos
cuarenta y tres millones trescientos noventa y cinco mil diecisiete
colones con diecinueve céntimos).
Partido Liberación Nacional: ~ 1.50 1.551.899,37 (mil quinientos un
millones quinientos cincuenta y un mil ochocientos noventa y nueve
colones con treinta y siete céntimos).

V.-La anterior distribución es sin perjuicio de cualquier
disminución que pudiera resultar al efectuarse, por parte de la Contraloria
General de la República, la comprobación de gastos conforme lo ordenan
los articulas 96 inciso 4 de la Constitución Política y 188 del Código
Electoral, así como las respectivas disposiciones reglamentarias. Por
tanto,

De conformidad con el resultado de las elecciones nacionales
celebradas el 3 de febrero del 2002, los partidos Movimiento Libertario,
Renovación Costarricense, Unidad Social Cristiana, Acción Ciudadana y
Liberación Nacional lograron la votación necesaria para acceder a la
contribución estatal en los términos del articulo 96 de la Constitución
Política. Por ende, previa comprobación que de conformidad con el
ordenamiento juridico realicen ante la Contraloría General de la República,
dichos partidos podrán recibir como máximo las siguientes sumas: Partido
Movimiento Libertario: ~284.209.458,15 (doscientos ochenta y cuatro
millones doscientos nueve mil cuatrocientos cincuenta y ocho colones con
quince céntimos); Partido Renovación Costarricense: ~ 120.310.210,35
(ciento veinte millones trescientos diez mil doscientos diez colones con
treinta y cinco céntimos); Partido Unidad Social Cristiana:
~1.765.622.514,94 (mil setecientos sesenta y cinco millones seiscientos
veintidós mil quinientos catorce colones con noventa y cuatro céntimos);

Partido Acción Ciudadana: ~1.243.395.017,19 (mil doscientos cuarenta y
tres millones trescientos noventa y cinco mil diecisiete colones con
diecinueve céntimos); y, Partido Liberación Nacional: ~J.501.551.899,37

(mil quinientos un millones quinientos cincuenta y un mil ochocientos
noventa y nueve colones con treinta y siete céntimos). Comuníquese la
presente resolución a la Contraloría General de la República, al Ministerio
de Hacienda y a los partidos políticos que participaron con candidaturas
inscritas en las elecciones para Presidente y Vicepresidentes y Diputados
del 3 de febrero del 2002. Publíquese en el Diario Oficial.-Oscar Fonseca
Montoya.-Luis Antonio Sobrado González.-Olga Nidia Fallas
Madrigal.-Marisol Castro Dobles.-Fernando del Castillo Riggioni.--l
vez_-(O. P. NO 1727).---C-68060.-(29130).

"'505 -M.~San José, a las ocho horas quince minutos del ocho de
a5ril del dos mil dos.

Diligencias de cancelación de credenciales de regidor propietario de
la Municipalidad de Paraíso, Provincia de Cartago, que ostenta el señor
Dauren RIvera Cordero.

Resultando:

1°-Mediante oficio recibido el 12 de setiembre del 2001, en la
Secretaría de este Tribunal, la señora Patricia Pereira Sánchez, en su
condición de Secretaria de la Municipalidad de Paraíso, provincia de
Cartago, comunicó lo acordado en la Sesión Ordinaria n° 317, celebrada el
día 6 de agosto del 200 1, en el sentido de solicitar la cancelación de las
credenciales del señor Dauren Rivera Cordero, quien dejó de asistir a
sesiones del Concejo por más de dos meses.

2°-Mediante auto de las ocho horas con quince minutos del 6 de
febrero del 2002, este Tribunal le concedió audiencia al señor Dauren
Rivera Cordero para que justificara sus ausencias o manifestara lo que
considerase conveniente a sus intereses. El señor Rivera Cordero no
contestó dicha audiencia.

3°-En los procedimientos no se notan defectos que causen nulidad
o deban corregirse.

Redacta la Magistrada Fallas Madrigal, y;

Considerando:

l.-Hechos probados. Como tales y de relevancia para la
resolución de este asunto, resultan los siguientes: a) Que el señor Dauren
Rivera Cordero es regidor propietario de la Municipalidad de Paraiso,
provincia de Cartago, pues habiéndose presentado como candidato resultó
electo y así lo declaró este Tribunal (vid. Declaratoria de Elección
publicada en La Gaceta N° 114 del 15 de junio de 1998); b) Que el señor
Rivera Cordero fue propuesto como candidato por el Partido Liberación
Nacional (vid. nómina de candidatos a folio 07 del expediente); e) Que el
señor Rivera Cordero no asiste a las sesiones del Concejo desde el I" de
mayo del 2000 (vid . folios 1 y 5 del expediente); d) Que la primera
regidora suplente del indicado partido en la mencionada municipalidad es
la señora Anayanci Orozco Solano (vid folio 8 y 18 del expediente); e) Que
el candidato que sigue en la nómina del Partido Liberación Nacional, que
no resultó electo ni ha sido designado por este Tribunal para completar el
número de regidores suplentes en la Municipalidad de Paraíso, es el señor
Marvin Chinchilla Moya (vid. nómina de candidatos a folio 08 y 18 del
expediente).

n.-Sobre el fondo. El Código Municipal, en su articulo 24, inciso
b), indica que es causal de pérdida de las credenciales de regidor, el
abandono de la función por más de dos meses continuos sin causa que la
justifique o sin expreso permiso del Concejo.

En autos se ha tenido por probado que el señor Dauren Rivera
Cordero, regidor propietario de la Municipalidad de Paraíso por el Partido
Liberación Nacional, no asiste a las sesiones del Concejo desde el 1° de
mayo del 2001, sin que haya podido acreditar en el expediente que dichas
ausencias tienen justificación, Forzoso es concluir, que en la especie se ha
verificado la causal en virtud de la cual debe este Tribunal cancelar las
credenciales que ostenta el señor Rivera Cordero, quien pese a haber sido
debidamente notificado de la audiencia el dia 12 de febrero del 2002,
concediéndosele el término de ocho días, a los efectos de que justificara
sus ausencias o manifestara lo que considerase pertinente, sin que hubiere
aportado al expediente elemento probatorio alguno con base en el cual
pudiera colegirse que sus ausencias estaban de algún modo justificadas.

Ill.-AI cancelarse la credencial del señor Rivera Cordero se
produce, entre los regidores propietarios de la Municipalidad ya
mencionada, una vacante que es necesario llenar conforme lo dispone el
artículo 25, inciso e), del Código Municipal, ascendiendo al primer regidor
suplente del indicado partido. Al haberse probado en autos que la primera
regidora suplente del Partido Liberación Nacional es la señora Anayanci
Orozco Solano, se le designa para completar de esta manera el número de
regidores suplentes de la Municipalidad de Paraíso, ocupando el último
lugar entre ellos. Al ascender a regidora propietaria a la señora Anayanci
Orozco Solano, se produce una vacante en la nómina de regidores
suplentes del Partido Liberación Nacional en la Municipalidad de repetida
cita, que es necesario completar de acuerdo con lo que establece el articulo
25, inciso d) del Código Municipal y como el candidato que sigue en el
orden de la lista de ese partido, que no resultó electa ni ha sido designado
por este Tribunal para desempeñar el cargo, es el señor Marvin Chinchilla
Moya, lo procedente es designarlo para completar la lista de modo que
ocupe el último lugar entre los regidores suplentes. Las presentes
designaciones serán por el período que va desde su juramentación hasta el
treinta de abril del dos mil dos. Por tanto,

Cancélese la credencial de regidor propietario de la Municipalidad
de Paraíso, que ostenta el señor Dauren Rivera Cordero. En su lugar se
designa a la señora Anayanci Orozco Solano, primera regidora suplente del
Partido Liberación Nacional. Para reponer la vacante producida por la
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